
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verbal (pertenencia) Ref. 11001-40-03-036-2021-00422-00. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos no dio respuesta al requerimiento del Despacho, por 

consiguiente, ofíciese a la prenombrada Entidad a efectos de que, dentro del 

término de diez (10) días se sirva informar el trámite que impartió a los oficios 

Nos. 1113 del 24 de mayo de 2021, 1478 del 30 de septiembre y 1727 del 21 de 

noviembre de 2022. Adjúntese copia de las referidas comunicaciones las cuales 

deberá tramitar el interesado. 

 

Notifíquese,  
 

  
 

                   

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 19 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


